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Sociedad Nacional de 
Organismos Acreditados en 

Sistemas de Calidad
• Gremio de Organismos de Evaluación de la

Conformidad (OEC).
• Sus agremiados brindan servicios de laboratorio (ensayo

y calibración), certificación e inspección. Todos se
encuentran acreditados ante INDECOPI y otras
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y calibración), certificación e inspección. Todos se
encuentran acreditados ante INDECOPI y otras
entidades del extranjero.

• Interesado en lograr un Sistema Nacional Integrado de
Calidad, exigente, dinámico, robusto y acreditado
internacionalmente.

• Interesado en contribuir a difundir y promover una
cultura de la calidad en el Perú, así como en la mejora
de la competitividad del país.

SNOASC



 

SNOASC/JCFM 3

CERTIPETRO

SNOASC



Infraestructura Nacional de 
Calidad

• Las organizaciones, estructuras y sistemas
para las actividades regulatorias y de
armonización en los países, y las actividades
que garantizan la evaluación de la
conformidad para verificar el cumplimiento de
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conformidad para verificar el cumplimiento de
los requisitos establecidos (en leyes,
regulaciones, normas técnicas, contratos,
etc.).

SNOASC



Definiciones

Acreditación

Certificación
Ensayo

incertidumbre

Tercera parte

Organismo

Validación

Verificación

Segunda parte

Primera parte
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Acreditación

Inspección
Calibración

incertidumbre

Trazabilidad

Ajuste

Reglamento Técnico

Norma Técnica

Organismo
Notificado

Organismo de Evaluación 
de la Conformidad
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Entidades de la Infraestructura 
Nacional de Calidad

• Organismo Nacional de Acreditación (ONA)
• Organismo Nacional de Normalización (ONN)
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• Organismo Nacional de Normalización (ONN)
• Organismo Nacional de Metrología (ONM)
• Organismos de Evaluación de la Conformidad 

(OEC)

SNOASC
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Certificación  

Acreditación

Tareas en la Evaluación de la 
Conformidad
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Ensayo y 
Calibración Inspección

Productores   
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Laboratorios Organismos de 
Certificación

Organismos de
Inspección

Organismo de 
Acreditación
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Productos
Sistemas 

de 
Gestión

Inspección

Personas

CalibraciónEnsayo
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Accreditation documents

• Regulations from the Accreditation body
• Standards:

– ISO/IEC 17021, management systems
– ISO/IEC Guide 65, product/process and service
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– ISO/IEC Guide 65, product/process and service
certification

– ISO/IEC 17024, certification of persons
– ISO/IEC TR 17020, inspection
– ISO/IEC 17025, laboratories

• Guidelines from IAF, ILAC, EA etc
SNOASC



ISO/IEC 17011 EA-3/08

Accreditation and certification 
tools

products, processes and services

Accreditation body

Certification bodyISO/IEC Guide 65 EA-6/01
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Product ,
process or service

Manufacturer

Specification
on product

ISO 14001
ISO 9001

Guide on 
product

Consumer and market
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Evaluación de la 
Conformidad: 

La Acreditación a nivel 
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La Acreditación a nivel 
Internacional

SNOASC



Accreditation  in the 
National Quality 

Infrastructure

• NATIONAL 
interest

• MARKET 
interest
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interest

• Standardisation
• Metrology
• Accreditation

interest

• Certification
• Inspection
• Testing

SNOASC



Co-operation of accreditation 
bodies

• ILAC, International Laboratory Accreditation Conference,
www.ilac.org

• IAF, International Accreditation Forum, www.iaf.nu
• EA, European co-operation for Accreditation,
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• EA, European co-operation for Accreditation,
www.european-accreditation.org
– name after merging 9801 of EAL & EAC

• APLAC ,Asian Pacific Laboratory Accreditation Co-
operation

• PAC, Pacific Accreditation Co-operation
• IACC, Inter-American Accreditation Co-operation
• etc

SNOASC



Problemas de 
Infraestructura Nacional 
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Infraestructura Nacional 
de Calidad
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INDECOPI
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Problemas de 
Coordinación y orden 

actualmente
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actualmente

SNOASC



Roles como deberían ser

1 Los Ministerios y las entidades
gubernamentales

Elaboran y publican
Reglamentos Técnicos
(obligatorio)

2 El Organismo Nacional de
Normalización (consumidores,
productores, estado, técnico)

Elaboran y publican Normas
Técnicas (voluntario)
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3 Los Organismos de Evaluación de la
Conformidad (sector privado)

Se acreditan para dar servicios
de ensayo, calibración,
certificación e inspección

4 Al interior del Estado se ubica el
Organismo Nacional de Acreditación

Brinda servicios de acreditación

5 Al interior del Estado se ubica el
Organismo Nacional de Metrología

Administra el Laboratorio
Nacional de referencia

SNOASC



Propuesta de un 
Sistema Nacional 

SNOASC/JCFM 20

Sistema Nacional 
Integrado de Calidad

SNOASC



Propuesta

• Considerando la necesidad de contar con un
esfuerzo nacional orgánico que eleve la calidad
de los bienes y servicios peruanos.

• Establecimiento de una iniciativa nacional de
calidad a través de:
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calidad a través de:
– Una Política Nacional de la Calidad
– Un Consejo Nacional de la Calidad
– Organismos de Evaluación de la Conformidad

fortalecidos
– Descrito en una Ley del Sistema Nacional Integrado

de Calidad.

SNOASC



Política Nacional de la 
Calidad

• Reconociendo que la Calidad es un tema
importante para los peruanos y que existen
inconsistencias en los requisitos de la calidad,
tanto para el mercado nacional como para el
mercado de exportación.
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mercado de exportación.
• Reconociendo la necesidad de mejorar la

calidad, la productividad y la competitividad a
través de la participación de todas las partes
interesadas en la sociedad, de forma tal que
mejore la calidad de vida de los peruanos y la
mejora del desempeño en las exportaciones.

SNOASC



Política Nacional de la 
Calidad

• Reconociendo la necesidad de monitorear el mercado
nacional para proteger el ambiente, y asegurar la salud y
la seguridad de los consumidores peruanos y
simultáneamente facilitando el comercio y la
competitividad del país, al mejorar las habilidades para
exportar de los operadores económicos y elevar los
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exportar de los operadores económicos y elevar los
estándares de los productos dirigidos al mercado local.

• Declara su compromiso, para desarrollar, implementar y
mantener un sistema moderno de evaluación de la
conformidad basado en principios internacionales, con el
fin de promover el Movimiento de la Calidad en el Perú.

SNOASC



Política Nacional de la 
Calidad

• Resuelve que el Movimiento de la Calidad será
acelerado con propósito y determinación en los
siguientes principios:

1. Las actividades de Calidad y de Evaluación de la
Conformidad, que se realizan en diferentes ministerios
y agencias gubernamentales serán racionalizadas, de
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y agencias gubernamentales serán racionalizadas, de
acuerdo a los principios y requisitos internacionales,
para mejorar la eficiencia y la productividad así como
asegurar la entrega de productos de calidad a los
consumidores.

2. Estableciendo un Consejo Nacional de la Calidad
encabezado por el Presidente del Consejo de Ministros.

SNOASC



Política Nacional de la 
Calidad

3. El gobierno del Perú, sus ministerios y agencias adoptarán los
principios de la Calidad en la ejecución de sus funciones. El
gobierno asignará los fondos para establecer una Infraestructura
Nacional de la Calidad moderna y asegurando la existencia de
recursos económicos financieros que aseguren la sostenibilidad
de dicha infraestructura.

4. La estructura de la Política Nacional de la Calidad deberá
informar las Políticas de la Calidad a todos los sectores, público,
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informar las Políticas de la Calidad a todos los sectores, público,
privado y ONGs, y debe promover el compromiso y el liderazgo
de estas organizaciones para crear y sostener una cultura de la
Calidad en el Perú, que acoja los requisitos internacionales.

5. La Política Nacional de la Calidad facilitará el logro de metas y
objetivos establecidos en cualquier otra política nacional o plan,
con miras a la integración para minimizar cualquier
superposición.

SNOASC



Propuesta de nueva infraestructura 
nacional de calidad

• Se establecerían las nuevas funciones:

I. El Consejo Nacional de la Calidad responsable de
la Política Nacional de la Calidad.

II. El Organismo Nacional de Normalización
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II. El Organismo Nacional de Normalización
III. El Organismo Nacional de Metrología
IV. El Organismo Nacional de Acreditación
V. La Oficina de Coordinación de Reglamentos

Técnicos (OCRT)

SNOASC



Propuesta de nueva infraestructura 
nacional de calidad

Presidencia de la 
República

Presidencia 
del Consejo Consejo Nacional de 
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del Consejo 
de Ministros

(OCRT)

CRT -INDECOPI

ONN ONM

Consejo Nacional de 
Competitividad

Consejo Nacional de la 
Calidad

ONA

SNOASC



I) Consejo Nacional de la 
Calidad

• Funciones
a) Desarrollar una política nacional de la

calidad a nivel nacional.
b) Promover el Movimiento Nacional de la
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b) Promover el Movimiento Nacional de la
Calidad.

c) Facilitar y promover la educación y
capacitación en tópicos de la calidad para
los sectores publico y privado, incluyendo al
público.

SNOASC



I) Consejo Nacional de la 
Calidad

• Integrado por:
a) El Presidente del Consejo de Ministros
b) Los Ministros de Comercio Exterior y

Turismo, Agricultura, Producción, Energía y
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Turismo, Agricultura, Producción, Energía y
Minas, Relaciones Exteriores, Educación y
Economía.

c) Dos representantes de los productores.
d) Un representante de entidades educativas.
e) Un representante de los OEC.

SNOASC



II) Organismo Nacional de 
Normalización

• Funciones
a) Servir como el foro de las actividades de normalización

técnica, incluyendo el desarrollo, aprobación, publicación y
caducidad de las normas técnicas nacionales.

b) Promover las actividades de normalización técnica, con el fin
de incrementar la calidad y competitividad.
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de incrementar la calidad y competitividad.
c) Representar al Perú ante organizaciones de normalización

técnica regional e internacional.
d) Ofrecer servicios, incluyendo la venta y capacitación en

normas técnicas nacionales e internacionales.
e) Monitorear el cumplimiento de compromisos internacionales

en tópicos de normalización.

SNOASC



II) Organismo Nacional de 
Normalización

• Certificación
• El ONN puede establecer un organismo de

certificación, siempre y cuando cumpla con los
requisitos de organización exigidos por el ONA.
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II) National Standards 
Body

• Public Funds
– The government through the Ministry of Economy, will

annually include in the General Budget, funds for the
functioning of the National Standards Body

• Private Funds
– The NSB will manage private funds proceeding from
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– The NSB will manage private funds proceeding from
intellectual property rights and commercialization of
standards, notification services, donations, contributions and
grants.

SNOASC



III) Organismo Nacional 
de Metrología

• Funciones
a) Responsable de administrar las actividades de

pesos y medidas en el país.
b) Aplicar leyes y regulaciones relacionadas a la

metrología legal.
c) Promover la intercomparación de patrones
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c) Promover la intercomparación de patrones
metrológicos para distintas áreas y unidades de
medida.

d) Promover la capacitación de los sectores industrial,
técnico, y científico en instrumentos de medida y
calibración de patrones nacionales.

e) Administrar el Laboratorio Nacional de Metrología.

SNOASC



IV) Organismo Nacional 
de Acreditación

• Reportando directamente a la Presidencia del
Consejo de Ministros.

• Funcionando como una institución sin fines
de lucro, recibiendo recursos económicos del
gobierno.
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gobierno.

SNOASC



IV) Organismo Nacional 
de Acreditación

• Funciones principales
a) Acreditación de laboratorios de ensayo y

calibración.
b) Acreditación de Organismos de Certificación de

productos, sistemas de gestión, y personas.
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productos, sistemas de gestión, y personas.
c) Acreditación de Organismos de Inspección, y
d) Otros organismos o entidades que requieran

acreditación o evaluación de la competencia de
servicios, conforme a los sistemas aceptados
internacionalmente.
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IV) Organismo Nacional 
de Acreditación

• Fondos Públicos
– El estado le asignará fondos a su presupuesto anual,

conforme a ley y a los reglamentos vigentes para
entidades del estado.

• Fondos Privados
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• Fondos Privados
– El ONA manejará fondos privados que procedan de

las tarifas de los servicios que se presten a las
entidades acreditadas, para cubrir los gastos de la
acreditación y la supervisión.
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IV) Organismo Nacional 
de Acreditación

– El ONA tendrá un Director Ejecutivo, 
designado por el Directorio.

– El ONA, a través del Director Ejecutivo 
establecerá las tarifas, bajo la aprobación de 
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establecerá las tarifas, bajo la aprobación de 
la PCM.

SNOASC



V) Oficina de Coordinación 
de Reglamentos Técnicos

• La OCRT funcionaría al interior de la PCM, y 
sería responsable de coordinar los 
Reglamentos Técnicos, y las notificaciones 
asociadas con los acuerdos suscritos con la 
OMC.
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OMC.

SNOASC



V) Oficina de Coordinación 
de Reglamentos Técnicos

• Funciones
a) Coordinar y resolver a favor o en contra la

elaboración de reglamentos técnicos, y
actividades asociadas en los Ministerios, con el
propósito de:

i. Evitar duplicidad y contradicciones en los reglamentos
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i. Evitar duplicidad y contradicciones en los reglamentos
técnicos.

ii. Asegurarse de que se usen adecuadamente sistemas de
evaluación de la conformidad.

iii. Evaluar si los proyectos de reglamento técnico se
encuentran de acuerdo con los tratados internacionales
suscritos por el ONA.

iv. Evaluar si los reglamentos técnicos propuestos,
consideran normas técnicas internacionales o nacionales
pre-existentes.
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V) Oficina de Coordinación 
de Reglamentos Técnicos
b) Organizar y administrar el centro nacional de

información y notificación.
c) Designar representantes que participen en

eventos internacionales y nacionales relacionados
con los reglamentos técnicos, representando al
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con los reglamentos técnicos, representando al
ONA.

d) Elaborar los proyectos de ley que sean necesarios
para su apropiado funcionamiento, en
representación del Presidente del Consejo de
Ministros, para que sea aprobado mediante
decreto por el Ministro correspondiente.

SNOASC



V) Oficina de Coordinación 
de Reglamentos Técnicos

• Organización
– La OCRT y el Centro Nacional de

Información y Notificación, sería dirigida
por un Coordinador, designado por el
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por un Coordinador, designado por el
Presidente del Consejo de Ministros,
basado en la recomendación del Consejo
Nacional de la Calidad.

SNOASC



Ley

• La Política Nacional de la Calidad sería
implementada por ley.

• Esta ley incluiría artículos relacionados con la
transición del antiguo sistema al nuevo.
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transición del antiguo sistema al nuevo.
• Esta ley incluiría un artículo que desactivaría

toda oficina de normalización en los Ministerios,
la(s) cual(es) sería reemplazada por una sola
oficina (OCRT) a cargo de los reglamentos
técnicos, no de normas técnicas.

SNOASC



Propuesta de nueva 
infraestructura nacional de 

calidad

Presidencia de la 
República

Presidencia 
del Consejo Consejo Nacional de 
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del Consejo 
de Ministros

(OCRT)

CRT -INDECOPI

ONN ONM

Consejo Nacional de 
Competitividad

Consejo Nacional de la 
Calidad

ONA
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Conclusiones (1/3)

• Se tiene la urgente necesidad de estructurar un
programa nacional de la calidad que apoye la
competitividad de los países en el mundo globalizado.

• El acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, los
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• El acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, los
Tratados de Libre Comercio, y el Comercio Internacional
representan una oportunidad para impulsar un
Movimiento Nacional de la Calidad.
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Conclusiones (2/3)

• La actual Infraestructura Nacional de la Calidad peruana
es débil, y no se encuentra conforme a los requisitos y
necesidades del mundo de hoy. Una Política Nacional
de la Calidad en el Perú, sería el cimiento para
desarrollar e impulsar un Programa Nacional de la
Calidad.
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Calidad.

• Una nueva estructura compuesta por el Consejo
Nacional de la Calidad, el ONA, el ONN, el ONM y la
OCRT, proporcionarían un sólido soporte para la
implementación de la Política Nacional de la Calidad.
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Conclusiones (3/3)

• Esta nueva estructura no solo permitiría el lanzamiento
del Programa Nacional de la Calidad, sino que además
se encontraría plenamente alineado con los acuerdos de
la OMC de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) y de
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF), trabajando
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Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF), trabajando
con normas ISO, y siguiendo las directivas del
International Accreditation Forum (IAF), el Interamerican
Accreditation Cooperation (IAAC), y la International
Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC), siendo el
soporte de infraestructura de la calidad que necesitan
los operadores económicos locales y extranjeros, con la
visión de mejorar la calidad de vida de los peruanos.
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MUCHAS GRACIAS
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Teléfonos : 433-2885 \ 98815-0393
E-mail : snoasc@speedy.com.pe
Web Site : www.snoasc.org
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